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JUZGADO VEINTIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

Medellín, diez de mayo de dos mil veintiuno   

 
Proceso  Ejecutivo Mínima Cuantía  

Demandante  Comfama  

Demandado  Andrés Felipe Osorio Durango  

Radicado 05001 40 03 028 2021 00294 00 

Providencia Resuelve solicitud. Autoriza retiro 
demanda  

 

El Despacho mediante auto del 25 de marzo del año que avanza, rechazó la presente 

demanda, toda vez que el apoderado de la parte actora allegó memorial mediante el cual 

intentó corregir las exigencias realizadas, más no los subsanó debidamente, tal como se 

explicó en dicha providencia.  

 
Ahora bien, el 15 de abril del presente año, el profesional del derecho remite memorial al 

correo electrónico, manifestando que con sorpresa encuentra que existe un auto 

rechazando la demanda con el argumento de que el demandante no presentó la 

subsanación, y solicita se le informe cuáles son los canales para presentar los requisitos, 

toda vez que los mismos se presentaron de manera oportuna al correo electrónico del 

Despacho Judicial.  

 

Así las cosas, se tiene que el apoderado de la parte actora no comprendió o confundió el 

contenido del auto que dispuso el rechazo de la demanda, ya que tal decisión no obedeció 

a la falta de presentación de requisitos, sino que los mismos no fueron satisfechos de 

manera correcta, tal como quedó consignado en el sistema de gestión judicial Siglo XXI. 

La referida providencia está debidamente publicada para su visualización y/o consulta en 

la página de la Rama Judicial: Rama Judicial - Juzgados Civiles Municipales - Medellín -  

JUZGADO 028 CIVIL MUNICIPAL - Publicación con efectos procesales - Estados 

Electrónicoshttps://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-028-civil-municipal-de 

medellin/110 

   
En razón de lo anterior, se autoriza el retiro de la demanda, entendiéndose éste de 

manera virtual, sin necesidad de su desglose, ni condena en costas, para que la parte 

actora si así lo considera pueda presentarla nuevamente, y se ordena el archivo definitivo 

del expediente, previa anotación en el sistema de gestión judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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